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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

199/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente físico y electrónico, para 
que surta efectos legales, el oficio enviado por 
quien se ostenta en su carácter de delegada del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 
personalidad que tiene reconocida en autos, a 
quien se le tiene remitiendo los alegatos.  
Por otro lado, agréguese al expediente respectivo, 
para que surta efectos legales, el oficio de la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene 
formulando alegatos, designando delegados y 
revocando los nombrados con anterioridad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios fotográficos para la reproducción de 
las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 25 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios fotográficos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
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Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

212/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, el escrito y anexo de 
Presidenta de la Mesa Directiva del Poder 
Legislativo de Tlaxcala, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene 
formulando alegatos.  
Por otro lado, agréguese al expediente respectivo, 
para que surta efectos legales, el oficio de la 
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Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene 
formulando alegatos, designando delegados y 
revocando los nombrados con anterioridad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios fotográficos para la reproducción de 
las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios fotográficos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

215/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
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los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de este año, la vigencia de los puntos 
del tercero al noveno del referido Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada del Congreso de 
la Ciudad de México, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, y se le tiene formulando 
alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Asimismo, añádanse al expediente, para que 
surtan efectos legales, los diversos escritos y 
anexo del Director General de Servicios Legales 
del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 
personalidad tiene reconocida en este asunto, se 
le tiene dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados en proveídos de once de agosto y 
veinticuatro de septiembre de este año, al exhibir 
copia certificada de un ejemplar de la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, correspondiente al 
veinte de marzo de dos mil veinte, que contiene la 
publicación de la norma general cuya 
constitucionalidad se reclama; y formula alegatos. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para formular alegatos, de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos, sin que 
a la fecha se hayan recibido los de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el pedimento 
que le corresponde a la Fiscalía General de la 
República, ni las manifestaciones que conforme a 
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sus funciones constitucionales tiene la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, se cierra instrucción 
en la presente acción de inconstitucionalidad, a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Estado de 
Oaxaca, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, y atento a su solicitud, se ordena expedir a 
su costa copia certificada de las documentales que 
menciona, las cuales deberán entregarse, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente.  
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos de la delegada 
y Subconsejera Jurídica de lo Contencioso de la 
Consejería Jurídica, ambas del Estado de 
Chiapas, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, y atento a solicitud, se ordena expedir a su 
costa copia certificada de las documentales que 
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mencionan, las cuales deberán entregarse, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
En el entendido de que los mapas anexos a los 
dictámenes de referencia quedan a disposición 
únicamente para su consulta en esta Sección de 
Trámite, previa ratificación que en su caso realicen 
los Peritos respectivos, esto, dado el formato en el 
cual fueron impresas dichas documentales.  
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En relación a la objeción del dictamen rendido por 
el Perito del Estado de Oaxaca, realizada por la 
delegada del Estado de Chiapas, se le indica que 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no prevé dicha figura, 
sin embargo, sus manifestaciones serán 
analizadas en el momento procesal oportuno, esto 
es, al emitir la resolución respectiva en el presente 
asunto. 
Por último, respecto a su solicitud de tener acceso 
al expediente electrónico, dígasele al Estado de 
Chiapas que no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que este asunto no se 
encuentra en alguno de los supuestos señalados 
en los acuerdos generales 7/2020, 8/2020, 
10/2020, 12/2020, 13/2020 y 14/2020, de 
veintisiete de abril, veintiuno y veintiséis de mayo, 
veintinueve de junio, trece y veintiocho de julio de 
dos mil veinte, respectivamente, emitidos por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. No obstante a lo anterior, se reitera que 
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pueden ingresar promociones dirigidas al 
expediente en el que se actúa, vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (fiel) vigente, al certificado 
digital e.firma. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos y anexos, de 
los peritos designados respectivamente por los 
Estados de Tabasco, Oaxaca y Chiapas, por 
medio de los cuales, solicitan comparecer a través 
de videoconferencia para ratificar sus respectivos 
dictámenes. 
En consecuencia, y en virtud de que los referidos 
peritos cuentan con su respectiva firma electrónica 
vigente (fiel), lo cual se corroboró con la revisión 
de las constancias de vigencia consultadas en la 
fecha que se actúa, las cuales se ordena agregar 
al expediente; se señala el seis de noviembre de 
dos mil veinte para que los peritos designados 
antes referidos, ratifiquen ante la presencia judicial 
su dictamen compareciendo mediante el sistema 
de videoconferencias previsto en el artículo 11, 
último párrafo, del Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, la cual deberá llevarse a 
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cabo en los horarios siguientes: 
- Para el perito en materia de Geografía y 
Cartografía, designado por el Estado de Tabasco, 
deberá ingresar a las once horas (11:00 hrs.) del 
día seis de noviembre de dos mil veinte. 
- Para el perito en materia de Geografía y 
Cartografía, designado por el Estado de Oaxaca 
deberá ingresar a las doce horas (12:00 hrs.) del 
día seis de noviembre de dos mil veinte. 
- Para el perito en materia de Geografía y 
Cartografía, designado por el Estado de Chiapas 
deberá ingresar a las trece horas (13:00 hrs.) del 
día seis de noviembre de dos mil veinte. 
Ahora bien, dicho ingreso a la comparecencia 
señalada para el seis de noviembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y FIEL, 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso será mediante los botones “AGENDA DE 
AUDIENCIAS Y COMPARECENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
comparecencia deberá mostrar la misma 
identificación que remitió y su cédula profesional. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos después de 
la hora fijada para que inicie la comparecencia. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

329/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
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dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el estado procesal del presente asunto, y de 
conformidad con la certificación de plazo que obra 
en el expediente en que se actúa, es posible 
advertir que ha transcurrido en exceso el plazo 
legal de treinta días hábiles otorgado al Poder 
Ejecutivo y Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Tamaulipas para que, contestaran la 
demanda en el presente medio de control 
constitucional, además para que señalaran 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que a la fecha lo hayan hecho, no 
obstante de encontrarse debidamente notificados a 
través del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad 
Victoria, como se aprecia de las constancias que 
obran en el expediente; en consecuencia, el 
presente medio de control constitucional se 
resolverá con los elementos que obran en autos, 
asimismo, se hace efectivo el apercibimiento y las 
posteriores notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional se les harán por medio 
de lista, hasta en tanto designen domicilio en esta 
ciudad. 
Finalmente, se señalan las doce horas del tres de 
diciembre de dos mil veinte para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
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número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación electrónica del presente proveído, 
remitan el nombre completo del representante 
legal o delegado que tendrá acceso a la audiencia 
y que acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que el representante legal o 
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delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las doce horas del tres de diciembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

330/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS  

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el estado procesal del presente asunto, y de 
conformidad con la certificación de plazo que obra 
en el expediente en que se actúa, es posible 
advertir que ha transcurrido en exceso el plazo 
legal de treinta días hábiles otorgado al Poder 
Ejecutivo y Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Tamaulipas para que, contestaran la 
demanda en el presente medio de control 
constitucional, además para que señalaran 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que a la fecha lo hayan hecho, no 
obstante de encontrarse debidamente notificados a 
través del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad 
Victoria, como se aprecia de las constancias que 
obran en el expediente; en consecuencia, el 
presente medio de control constitucional se 
resolverá con los elementos que obran en autos, 
asimismo, se hace efectivo el apercibimiento y las 
posteriores notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional se les harán por medio 
de lista, hasta en tanto designen domicilio en esta 
ciudad. 
Se señalan las doce horas del cuatro de diciembre 
de dos mil veinte para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
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y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación electrónica del presente proveído, 
remitan el nombre completo del representante 
legal o delegado que tendrá acceso a la audiencia 
y que acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
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Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las doce horas del cuatro de diciembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

341/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MARTÍN PERAS, 
ESTADO DE OAXACA 

   29/octubre/2020 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de San Martín 
Peras, Estado de Oaxaca, el oficio 6244/2020, que 
contiene el proveído de veintidós de octubre de 
dos mil veinte, mediante el cual se desecha la 
demanda interpuesta por el municipio actor; en 
consecuencia, se ordena notificar el referido auto 
en su residencia oficial. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2020 

ACTOR: CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre del referido año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, los escritos y anexos 
del Director General de Defensa Jurídica del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuya 
personalidad está reconocida en autos, en 
atención al primero de sus escritos, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de veintitrés de septiembre del año en 
curso, al remitir a este Alto Tribunal copia 
certificada de la documental requerida, por tanto, 
se deja sin efectos el apercibimiento realizado en 
autos a dicho Instituto. 
Por otro lado, por lo que hace al segundo de sus 
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escritos, mediante el cual solicita se sobresea la 
presente controversia constitucional, al respecto 
dígase al promovente que dicha cuestión se 
resolverá al momento de dictar resolución en el 
presente juicio. En relación con lo anterior, se tiene 
al referido Instituto ofreciendo como prueba la 
documental que acompaña a su escrito. 
Finalmente, se señalan las doce horas del dos de 
diciembre de dos mil veinte para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, remitan el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
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representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las doce horas del dos de diciembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
De igual forma, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, ESTADO 
DE OAXACA 

   29/octubre/2020 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por quien se ostenta 
como Síndica del Municipio de San Baltazar 
Chichicapam, Ocotlán, Estado de Oaxaca.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS  

   23/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien se ostenta como 
Director General de Asuntos Constitucionales y 
Amparo de la Consejería Jurídica, en 
representación del Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, del Estado de Morelos, quien pretende 
asumir el carácter de representante legal de los 
demandados, no obstante lo anterior, fue omiso en 
acompañar la documental con la que acredita 
dicho cargo, en consecuencia, dígasele que, 
deberá estarse a lo determinado mediante 
proveído de diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve, dictado en la controversia 
constitucional citada al rubro, mediante el cual, 
entre otras cuestiones, se le reconoció el carácter 
de delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, más no así del Secretario de Gobierno de 
la referida entidad. En este sentido, se le tiene 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 21 - 25 

reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad.  
Asimismo, se tiene por realizada la manifestación 
expresa del promovente en cuanto a tener acceso 
al expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esta vía, sin embargo, dígasele al promovente 
que no ha lugar a acordar de conformidad, toda 
vez que, en su carácter de delegado del referido 
Poder Estatal, sólo está facultado para hacer 
promociones, concurrir a las audiencias, rendir 
pruebas, formular alegatos e interponer incidentes 
y recursos, mas no así, para solicitar acceso al 
expediente electrónico, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
Por otra parte, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo de tres días hábiles, otorgado mediante 
proveído de treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte, al Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, a efecto de que señalara domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que 
hasta la fecha lo haya hecho; por tanto, se hace 
efectivo el apercibimiento contenido en el citado 
proveído, y las posteriores notificaciones derivadas 
de la tramitación y resolución del presente asunto, 
se le harán por medio de lista, hasta en tanto 
designe domicilio en esta ciudad. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las partes, para que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
conforme a lo ordenado en el proveído de diez de 
agosto de dos mil veinte, sin que hasta la fecha lo 
hayan hecho, envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra designada como ponente en este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 112/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PUEBLA 

   26/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Visto el expediente en que se actúa y, toda vez 
que se trata de un recurso de reclamación 
interpuesto en contra de un auto dictado en el 
incidente de suspensión deducido de una 
controversia constitucional que ya se encuentra 
radicada en este Alto Tribunal y fue presentada 
después del dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
es menester continuar con el trámite de este 
asunto vía electrónica, en términos del acuerdo 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
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Atento a lo anterior, con la impresión del acuse de 
envío a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través del Sistema Electrónico 
(SESCJN), del escrito mediante el cual se 
interpone el presente recurso de reclamación, del 
acuse de recibo de promociones del Sistema 
Electrónico del Poder Judicial Federal (SEPJF), así 
como sus respectivas evidencias criptográficas, 
fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Municipio de Puebla, Puebla, contra el 
proveído de veintiséis de agosto de dos mil veinte, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual, 
se negó la suspensión de la medida cautelar en la 
cuarta ampliación de demanda. 
Se tiene por presentado al promovente, con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal de la controversia 
constitucional 46/2020, y se tiene por interpuesto 
el recurso de reclamación que hace valer en 
representación del municipio actor y por aportadas 
la instrumental de actuaciones, la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto recurrido y de la constancia de 
notificación respectiva, córrase traslado a las 
demás partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda, y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de lo contrario, se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de todas 
las partes involucradas en este medio de control, 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa podrán ser remitidas vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
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consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados; esto con 
fundamento en el Punto Cuarto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las documentales 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 46/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado 
incidente de suspensión, para los efectos a que 
haya lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo 
impugnado, derivado del incidente de suspensión 
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de la controversia constitucional 46/2020, es 
substancialmente idéntico y tiene relación con los 
proveídos recurridos en los diversos recursos de 
reclamación 36/2020-CA, 37/2020-CA, 46/2020-
CA y 95/2020-CA, respectivamente, interpuestos 
también por el Municipio de Puebla, Puebla y se 
dictaron por el mismo Ministro instructor, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro quien 
fue designado como ponente en los referidos 
recursos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso, en términos del Considerando 
Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo 
de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

 


